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VISTO:ElMemorándumNº177-2024/GOB.REG.HVCA/GGRconReg.Doc.Nº 
3029182 y Reg. Exp. Nº 2205407, el Informe Nº 108-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 020-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH y demás documentación en doscientos sesenta y 
siete (2.6 7) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capírulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, que constituye el documento de gestión de carácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad sobre la base de la estructura orgánica prevista en 
el Reglamento de Organización y Funciones; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 196-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 27 de febrero del 2023, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional-Actualizado - 1 - 2023 de la Unidad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, en el que se encuentra considerado el cargo estructural de Director/ a Regional 
de Energía y Minas, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el articulo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimÍento. El procedimiento de vinculación initia con la solüitud del famionmio/ a público/ a proponente o la 
máxima autoridad administrati1Ja, de .rer el ca.ro, a la Oficina de Recur.ros Humanos, o la que haga sus veces, adjuntando 
copia del cttrrkulnm vitae dacumentado, para la evaluación de la persona propuesta re.pecto al cumplimiento de los req11i.ritos 
ettablecidos en la Lq, en el presente Reglamento, en otra; di.posiciones normativas espec{fica.r emitidas por entes rectoret de 
;istema.r administrativos J' de las entidades en los in;t111mento; de gestión respectivos. 
28.2. Veri.icaci6n de cumplimiento del perfil de puesto. La Ofi,ina de Recursos Humanos, o la que haga su.r 
veces, verifzca el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el i,iforme de cumplimiento, o 110 cttmplimiento, de corresponder. 
Producto de la misión, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, podrá solúitar directamente información 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo req1mido en el plaz.o que ésta determine. Si vencido el plazo, la 
persona propuesta no cumple con acreditar el cttmplimiento de los requúitos estableádos en la Ll!)i, en el presente Reglamento, 
en otras dispo1iciones 11om1alivas específicas emitidas por entes rectores de sistemas administrativos y en los instrumentos de 
gestión respecti1Jos, la Oficina de Rectmos Humanos, o la qtte haga sus veces, emite el informe de no ct1mplimiento. 
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Para efector del mmplimiento del requisito de jo1?1Jatión, la Oficina de &cursor Humanor, o la que haga rus veces, debe 
verificar que Jor grador o titulor profesionaler se encuentren regiitrador en el &gistro Nacional de Grador y Tit11los, 
administrado por la S,perintendencia Nacional de EtÚlcación Superior, o en el &gi.rtro de tit11/or, grados o estudios de 
posgrado obtenido¡ en el extratjero, administrado por SER VJR, de ser el caso. 
28.3. Verificación de impedinientos para el acceso a la función pública. E l informe que emita la Oficina 
de Recursos Humanos, o la que haga sus vecer, debe t'ontener la venjicación de qtte la perrona propuerta no cuente con 
impedimentos para el acceso a la función pública. Para tal ejet"to se revisa obligatoriamente la itifórmación proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el &gistro Nacional de Sanciones contra Semdores Civiles, el 
Rcgirtro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Registro de De11dores Alimentarios Moroso!, de encontrarre inscrito en este 
último deberá cancelar el registro o autorizar el descuento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 
resolución de designación correspondiente, de amerdo a la Ley Nº 28970, ½ q11e crea el registro de Deudorer Alimentario! 
Morosos. Adicionalmente, debe considerarse los "!,Í!lror disponibles vinculados a cargor y Juncione.r especffica.r creadar con 
nonna.r con rango de lry, regún se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acce.ro a la Función 
Pública, Anexo N' O 1 al presente Reglamento. 
Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga rus veces, requiere a la persona propuesta la suscripción de la 
Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentor para ser designado. 
28.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al cumplimiento del perfil y 
de impedimento! para el acceso a la función pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emi.rión de la 
Resolución de designación, la cual se publica en la sede digital de la entidad, y en el diario oji,ial E l PeT1Ja110, de 
corresponder." 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 058-
2024/GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita d informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
Regional de Energía y Minas; 

Que, en consecuencia, mediante Informe Técnico Nº 020-
2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la Directora de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la 
función pública para el cargo de Director Regional de Energía y Minas, concluyendo que el profesional 
Walter Odilón Guerrero Parejas propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los 

--tc.Yirrequisitos establecidos en el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley Nº 31419, y que no se encuentra 
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese sentido, acorde con el numeral 
28.4 del artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419, recomienda continuar con d procedimiento para la 
emisión de la resolución de designación correspondiente 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 108-2024/GOB.REG.HVCA/GGR
ORA, el Director de la Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional 
Walter Odilón Guerrero Parejas propuesto para el cargo de Director Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional de Huancavelica, sí cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de la 
Ley Nº 31419 y el Manual de Clasificador de Cargos, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/ GR, resulta necesario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal 
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Provisional (CAP-P) actualizado, a fin garantizar la gestión técnico adnúnistrativa e institucional de la 
Dirección Regional de Energía y Minas; 

D e conformidad con el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; 

E stando a lo dispuesto; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al Ing. 
Elects. WALTER ODILÓN GUERRERO PAREJAS en la plaza Nº 429 del cargo de Director 
Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Empleado de 
Confianza (EC), debiendo asumir con los derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

ARTÍCULO 2º.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución 
será afectado al G rupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Específicas del Gasto: 
2.1. 1 1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 5 Contribuciones a Essalud, de la 
Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica - Sede Central, Fuente de Financiamiento 1: Recursos 
Ordinarios. 

ARTÍCULO 3°.- DEJAR sin efecto todos los actos administrativos y/ o cualquier otra 
~.-=vusición administrativa que se oponga a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 4.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos realizar 
el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el profesional 
designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR la presente Resolución a los órgano s competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la D irección Regional de Energía y Minas, a la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos e Interesado, para los fines pertinentes. 

OCQ/cgmc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOB!ERNO REG!OM ,L or- l·I':' . •r,,".\IEUCA 
GEHENCIA Gt;'JEfi'-'L 11~·-ilCJW.l 
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